
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00042 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS FELIPE HOLGUÍN GIRALDO  

DEMANDADO: ESTEFANIA GÓMEZ OROZCO   

  
Se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que realice el pago del arancel 

judicial, pues a pesar que lo menciona como anexo, no lo aportó con el memorial.  

 

Hasta tanto no realice el pago, no serán devueltos los documentos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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